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1. TRA219 La información que publica la entidad: B Cumple y garantiza los 
criterios de accesibilidad para personas con capacidad visual reducida o 
ciegos, según los criterios de la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de 
Tecnologías de la información y las Comunicaciones 

De acuerdo con la Resolución 1519 de 2020 numeral 2.2.3 Criterios de cumplimiento 
de accesibilidad, se realiza la revisión de cumplimiento de los siguientes literales:  

Los criterios de cumplimiento estarán numerados y antecedidos de letras “CC”, así, el 
primer criterio de cumplimiento será CC1, el segundo CC2, hasta completar todos los 
criterios que se han interpretado en el actual documento, de forma que cumpliendo 
con todos se alcance el nivel AA (doble A). A continuación, se explicarán los criterios: 

2.2.3.1 Alternativas a lo sensorial. 

CC1. Alternativa texto para elementos no textuales 

CC2. Complemento para videos o elementos multimedia 

CC3. Guion para solo video y solo audio. 

2.2.3.2 Lo visual entregado adecuadamente. 

CC4. Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuados. 

El portal de Zajuna cuenta con la posibilidad de textos e imágenes ampliables. Dentro 
del menú en el costado derecho de la página como se muestra en la ilustración.  

 

 

Revisión: 

• Fortalecer las alternativas textuales (CC1) 
Asegurar que todos los elementos no textuales del portal (imágenes, íconos, 
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botones, gráficos y elementos interactivos) cuenten con textos alternativos 
claros, descriptivos y coherentes con su función, de manera que puedan ser 
interpretados correctamente por lectores de pantalla. 

• Garantizar complementos accesibles para contenidos multimedia (CC2) 
Incluir subtítulos sincronizados, transcripciones y, cuando aplique, 
descripciones de audio en todos los videos o elementos multimedia, 
asegurando el acceso a la información para personas con discapacidad 
auditiva o visual. 

• Incorporar guiones para contenidos de solo audio o solo video (CC3) 
Proveer guiones o transcripciones completas para los contenidos que se 
presenten únicamente en formato de audio o de video, facilitando la 
comprensión del contenido por parte de usuarios con distintas necesidades 
de accesibilidad. 

• Validar y estandarizar la ampliación de textos e imágenes (CC4) 
Verificar que la funcionalidad de ampliación de textos e imágenes disponible 
en el menú lateral del portal funcione correctamente en todas las secciones, 
dispositivos y navegadores, manteniendo la legibilidad, el contraste y la 
correcta disposición de los elementos. 

• Realizar pruebas periódicas de accesibilidad 
Ejecutar evaluaciones técnicas y pruebas con usuarios que utilicen 
tecnologías de asistencia, con el fin de asegurar el cumplimiento continuo de 
los criterios CC1 a CC4 y avanzar de manera efectiva hacia el nivel de 
accesibilidad AA (doble A). 

• Documentar y socializar las buenas prácticas de accesibilidad 
Mantener documentación actualizada sobre las funcionalidades de 
accesibilidad implementadas en el portal Zajuna y promover su uso entre los 
equipos de desarrollo, diseño y contenidos, garantizando la sostenibilidad del 
cumplimiento normativo 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

En la captura de pantalla se evidencia la posibilidad de aumentar o disminuir los 
textos al interior de la página, y las imágenes son responsive para aumentarlas desde 
el menú del navegador.  

CC5. Contraste de color suficiente en textos e imágenes. 

Cuenta con el menú de contraste funcional.  



 
 
 
 

 

 

Uso de Navegador con Motor V8 

 

 

 



 
 
 
 
 

 


